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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA
N.92-2023-A-MDI

lnclán, 07 de junio del 2023

vtsTo.-

El Oficio N' 087-2023iPS|ICLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de
jun¡o del 2023 y el provefdo de Gerencia Munic¡pal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO,-

Que de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú, concordante
con el articulo ll del Tftulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades N 27972,
establece que las municipal¡dades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomfa

ftica, económica y administrativa en asuntos de su competencia y emiten actos de
obierno, de administrac¡ón y administrativos en sujeción al ordenamiento juridico

Que el artfculo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, señala que dentro de
las atribuc¡ones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluc¡ones de Alcaldla, con sujeción
a las leyes y ordenanzas;

Que, con Of¡cio N" 087-2023iPSUCLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de feche
05 de jun¡o del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del D¡strito de lnclán, solic¡ta el
reconocim¡ento al personal SERUMS que laboro durante el periodo de Julio del 2022 a
mayo del 2023.

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituc¡ones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo ¡ealzado en beneficio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribución al brindar una atención

/i preventivo asistencial e integral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
" permitiendo forjar una sociedad saludable en el distrito.

Por estas consideraciones, estando a las facultades conferidas por la Constitución Polftica
del Peú y la Ley Orgánica de Municipalidad, y eslando al V" B' de la Gerencia Municipal
y Oficina de Asesoría Jurfdica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- RECONOCER a nombre de la Municipalidad Distrital de lnclán a la
Enfermera GABRIELA NOEMI GOMEZ CONDORI, por su destacada labor y desempeño
en el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS) en benef¡c¡o de la población
del distr¡to de lnclán.

REGISTRESE, COMUNf QUESE Y ARCHIVESE.
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